
Nota Nq .4gs

4 de agos to de L992

Señor
LUIS EDUARDO CAITIACHO
Honorable Representante del
Corregfuniento de Calldonia
E, s. D.

tlonorable Re¡rresentante ¡

Acueamos recibo de su Nota s/N de f,echa 7 de rnayo derpresente año, ..en la que eleva conEulta a este Despacho sobrelo eiguiente¡ '...si las Juntas comunales son o no organizacj.o-nes Auténomaa, gue representan a r.os habitantes ae un corregi-miento y que -por co-nsiguiente, los -*i"*o" 
tienen autonomfaen el _maneJo de sus fonáoe y bieneel ya sean éstos obtenidosa través de s'r¡ propioe medio-s o ae rá" partlda. que re otorgan,el Gobierno centrcr, €r consejo provinciar o 

ter 
Municip!.oreepectivo- y qu? ras operacioires de las Juntas comunaleseólo eatarán aujetas a ra f,iscalizacién de ra contralorÍaGeneral de la Nación (sic).'

Primeramente consideralnos que ae hace neceEario aclararer término anrton.mia que usted utiliaa ar referirse a rasJuntas Comunal_es.

Autonomia (eeg{rn Rogerio Moreno RodrfEuez en su 
'bravocabulario de -Derecho y tiencias $ociales), €a la conaiciónde la persona fíeica o jurldica qrr" Eoiá de entera indepenrjlenciapara regirse por Eus propioe leyes. -

No obstante, tratadietas de Derecho AdminLstrativo, entreerloE, Rafaer BieLsa, en au obra Derecho AdmLnistrativo, Tomor., página 251.,- señala qqe er término correcto ea autarqufa,"que en sentido esttmoiógicor €B atrtbución ¿e- gobernar*e,pero tás precieamente 'aahinistrarser con indepenáenciar €ngenerar, pero no absolutar pü€B er contralo"-'rüferior delpoder central es coneidición dá toda degsentrall,cación adminie-tratl.va, que en subgtancla es autargulÁ.
Señala este autor, "gue loe conceptoe autonomf.q_f-_auLggsglg¿Eon correLativos y substancialmente Ln¿f se tratasiernpre de descentrali¡aclón adrnÍnle trativá, - d; peraonalldadjuridfca reconocida a una entidad administratida para que
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ge$tione tntereses der Estado y de la entidad, es declr, públi-coa.

una vez expuesto er térm-Lno autonomla, er cuar se refierea 1o poJ-f.tico, consideramos gúe no debe utiiizar".-l"ro referirse a las Juntas comunares cono organizaciones, yá-qié-e"-;i;ilÉqué éstas tlenen _su ley gue tas -riEe y que lis mis*as tlenenpersonalidad Jurldlca, p__p_ro esta carác.t.éríitica te _i-si atribuidapasfl gue puedan realizaf contrataCionel oo cualguier otra actividád en -bé;nef'"ldib d€- 'fa- 
ComuCemunidad gITe fepirepresentan, pero taI

-'. 'ñ
c-ál'acre¡litica no sré"tirca'ñ;T;¡ ñiá*ag ifón .--ord¿or$anizaCióñe.s
autÓnomag a , como us ted ras denomirla. i

j

No obetante, las miEmas gozan de una "autonomía rerativa.para administrarae y manejar los fondos, yo gue sus operacioneseerán fiecalizadas por fá contralorla benerát de ra Repúbrica(Art- 2a de ra Ley 105 de 1973). por otro, lado sus fondosno ros provee totalmente la gestión de dicha entidad, yd que
1o" m.fsmgs pueden 6er en paite del conseJo Municiper o derconsejo Frovinc-ial, o que provengan del Fr.s.rpu"sto Generar
9gl Eetado, tal como ro establecá el artfculo 1.6 de la Ley105 de 1'973r-por 1o que no podemos hablar de autonomla absolutaea cuanto a la captación de sua reeuraos.

Aunado a lo anterior,
son Ia representación de 1osloe cuales forman parte deldel F{unicipio, por tanto las
del Gobierno Municipal y por
coordinada.

tenemos que ra Juntas cornunales
habitantes de un corregirnf ento,
Distrit0, gue es el territoric¡

Jun tas Cornunalee f orman perte
ello deben t rabaj ar en f orrna

to anterio_r -se desprende de loe articuros 3, 4 y 5 dela Ley 105 de 1973r ([u€ {axativamente señala lo siguienter
'Artículo 3 ¡ tas Juntas comunalee
consultarán y coordinarán con el ConB€--jo Municipal, €r conseJo provincial
y er organo Ejecutivo el Desarrolro
de ros ob j etivos y cumplimientos deIa normas señaladas en la presente
ley.

Articuro 4r Los programas y planes
de trabaj o de ras Juntas cornuneles
se real Lzarán mediante ra particlpación
de la comunidad y de ros ser-uiaores
públicos.

Artlculo 5 ¡ Et Alcalde del Dtstrito
ar¡nonizará Ia reall,zación de los planes
y progremas de trabajo de las Juntas
Comunaleq de su jurisdicción.

l-T



3,

Artlculo 5b¡ taa inetitucionee y el
¡lersonal munici.pal que labore en los
diferente6 corregl-mlentos deberá coord!
nar y apoyar las actividades y programás
de deearrollo de las Juntas Comunal-eg
reepectivas. n

Asl pues, concluimos que las Juntas Comunalee no tienen
ese título de 'organizacionee autónomasn, ya que tal denornina-
ción la ha dado eI Estado a ciertas entidades, lo cual ha
hecho a través de leyes dictadas por el Organo LegisJ-ativo.
Como quiera gue esta denos¡inación no le ha sido dada a las
Juntas Comunales, no es dable atribuirles tal caracteristica,
ya que las mismas ¡rertenecen al gobierno municipal y como
tal deben trabajar con éste en forma conjunta y con el gobierno
central.

De usted atentamente,

LIC. DONATTTO BAIIESTEROS
PROCURADOR DE LA ADMINISTRACION

/cch.
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